
* p v " 
U | I í y M ) ¿rdene» y anuncios que hayan de intertarae en 
•aun*»* " l c , A l " * e h a n d e m a n d a r m l J efe Político 

"¡Lar*, P«r <°y 0 c o n d u c t 0 »* P A S A R I N » loa Edltorea de 
¡Traído» periódicos. 

(Retí irden de 6 de Abra de 1S39.) 

S e publ i ca todos los d í a s , excepto los do n i a z o s . 
PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 peselis men

suales anticipadas; lucra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
23'50 por un año—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, directamente por OUdio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E i T E B O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oBcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Gobierno civil. 
Stcretarla.—Negociado 6 / 

1 «joráadose el domicilio de la9 per-
—¿nao á continuación se expresan, he 
S i d o citarlo3 por medio de este pe-
SJco oficial para que se sirvan presen-
¡¡¡¡J'efl !a Secretaría de este Gobierno, 
««ociado que se menciona, cualquier 
¿notariado, de doce á cinco de la 
hrde, para entregarles documentos que 

interesal]: 
DaúiAatouia Gallardo y Ramos. 

Antonia Soto y Giraldcz. 
Antonia Llovía y Roncal, 
y raía Felicia de Riveri. 
Brígida Páramo. 
Clotilde Zufiria y Uría. 
Qpriina Juliana Velasco 
Carlota Vivar v Gómez. 
Concepción y Doña Vicenta Boto. 
Cesárea Rodil. 
Dolores López Martínez. 
Elisa Egaña y Gorazabal. 
Emilia María Feit y Valdés. 
Eugenia Moreno Astray. 
Elena Pablo Blanco. 
Facunda Abollo y Losas. 
Isabel Trezar-rio y Salazar. 
Josefa Fernandez. 
Josefa Pascual y Oto. 
Jaana Vega. 
Josefa Marcheri. 
Luisa Alvarez y López, 
j^renza Dubou y Harnaiz. 
Luisa García y Canto. 
Loisa Santamaría. 
María Leoncia Oroza. 
Jkrta Montanchez y Rodríguez, 
jaría de la Paz Castells. 
JannaTellay Floreto. 

Fajardo ^ D ° L O R E S G U A J A R D O y 
*kría de la Concepción Vizcar 

rondo. 
-*¡f*Ue la Cabeza García Mone

dero. 

RÍjJfc 1 - 8 C o n c e P c i o n Martínez y 

dero. 
i 

-Wiguez. 
«aria de 1 os Dolores González 13o 
. Horqoez. -
Matilde Femel y D'Almont. 
«r ía de la Paz González, 
{¡aria del Carmen Ruiz Sabeh. 
J'colasa García San Julián, 
jamona Fuster y Hernández, 
gjalla Espinosa Zulito. 
Socolar. 

M O L I N A -
C l o

r

C a » a s c o y Pedrosa. 

K W 7 ^ 0 Q n g u e z Gaspar. 
h - AatSSí J e r

T

Q a ^ e z Olivares. 
a 4 S Í E L e z c a n o . 
cgPto K ^ b a n Bellota. 

D ¡ * Í ? r ? n a „ r d o Colomera. 
K e r n a Q

C

d ° ^ v a r e z y Castillo. 
F a C d o u R A V V b a s a n t e . 

L °pez Martínez. 

D. Francisco Martin Matilla. 
Francisco Pérez y López. 
Francisco González. 
Jerónimo Mayoral y García. 
Gabino Andrés Leiva. 
José* López Uribe. 
Julián Belza y Gómez. 
José de Sautiago y Sánchez. 
José Antonio Arenas. 
José de Aguilar. 
Justo Racho y Hernando. 
José del Rio. 
Julián Bautista Jiménez. 
José Batalon y Pinette. 
Lúeas Checa. 
Manuel González y González. 
Manuel Rosales y Godoy. 
Miguel Belza. 
Manuel Carbonero y Sol. 
Miguel Elias Viértola. 
Manuel Rodríguez Dorado. 
Ramón de Mateo. 
Ramón Pereira y Meriuo. 
Saturnino Villasana y Susaeta. 
Vicente Ridaura. 
Ventura de la Peña y Casado. 
Vicente del Toro y Tavuel. 

Madrid 12 de Febrero de 1879. = E 1 
Gobernador, A. Conde de Heredia Spí-
nola. 

D. Tomás de Melgar y Quintano, Aboga
do del Ilustre Colegio de Madrid, Caba
llero Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Comen
dador de número de la misma y de la de 
San Gregorio el Magno de Roma, etc . , 
Fiscal nombrado por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para instruir expediente en juicio con
tradictorio sobre ingreso del Sr. Don 
Manuel Joaquín Pascual eu la Orden 
civil de Beneficencia. 

Hagp saber que hallándome instru
yendo diligencias en averiguación de 
los servicios que dicho Sr. 1). Manuel 
Joaquiu Pascual, Dipútalo provincial que 
ha sido por el distrito do la Uuiversidad 
y Presidente de la Jun ta de Sanidad, 
prestó euel angustioso período del cólera 
morbo de 1855 siendo ,\ ocal de la Jun ta 
municipal de Beneficencia de laparroquia 
de San Ildefonso, iy de I03 que se refie
ren á otros actos humanitarios y cari ta
tivos como antiguo individuo de benéfi
cas instituciones, doy la publicidad pres
crita eu el art . 5.° del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857, por medio de este 
edicto, á fiu de que las personas que de 
ellos tuvieren conocimiento puedan pres
tar las declaraciones que tengan por 
conveniente; á cuyo efecto se señala el 
plazo de 20 dias para que concurran á 
esta Fiscalía, sita en la Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 11, los dias no feriados, 
de doce a tres de la tarde. 

Madrid 6 de Febrero de 1879.=Tomás 
de Melgar y (¿uintauo. 

Diputación provincial. 
Sesión de 31 de Enero de 1879. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D E L A 

R O M Í R A . . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Esteban Muñoz.—Foronda.--

García Moreno.—Guillen (D. Mariano).— 
Gómez Parreño. — Larroca. — López.— 
Martínez Aparicio. — Martin Murga. — 
Mellado.— Morales. — Morcillo. — Ortiz 
Sainz.—PeñaVillarejo.—Pozo.—Prast.— 
Regidor.—Revuilta.— Rojas.— Sánchez 
Merino.—Sarantes.—Stuyck.—Torre Vi-
llanueva (Secretario).—San Martin de la 
Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la ta r 
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: „ 

Dar las gracias al Sr. Director general 
de Contribuciones por haber remitido dos 
ejemplares de la Colección de disposicio
nes vigeutes sobre rectificación de auii-
llaramientos. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Juuta directiva de los Asilos de El Pardo 
participando haber autorizado para el 
percibo de la cantidad destinada á aque
llos asilos por esta Corporación al Admi
nistrador Central D. Pedro García, y dan
do gracias en nombre de los pobres, de 
la Jun ta y del Sr. Presidente por haber 
acordado dicho donativo. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beueficencia que estaba sobre la mesa 
desle la sesión anterior, proponiendo el 
aumento de una plaza de Jefe de servicio 
de Practicantes en el Hospital provincial 
con el sueldo de 997*50 pesetas anuales, 
que se incluirá en el presupuesto ad i 
cional. 

Seguidamente se dio lectura de una 
adición suscrita por el Sr. Sánchez Meri
no, proponiendo la creación de otra pla
za igual con el mismo sueldo en el hos
pital de San J uan de Dios. 

E l Sr. Stuyck, á nombre de la Comi
sión, declaró que ésta admitía la adición 
presentada, por cuyo hecho formó parte 
integrante del dictamen, conforme previe
ne el reglamento, siendo aprobado sin 
discusión dicho dictamen adicionado. 

Seguidamente se acordó, de conformi
dad con un dictamen de la misma Comi
sión que tambieu estaba sobre la mesa, 
declarar que no há lugar á lo solicitado 
por el arrendatario de la finca Pra lo L á 
zaro, perteneciente á la Inclusa en Cerce-
dilla, pidiendo se le abone el importe de 
la reedificación de la tapia de cerramien
to que linda con el camino vecinal, y ad
vertirle que en lo sucesivo se abstenga 
de practicar obra alguna en la finca sin 
expreso conocimiento de esta Corpora
ción. 

De conformidad con un dictamen de 

la 
La 

Comisión de Fomento, también sobre 
mesa, se acordó participará los Ayun

tamientos de Getafe y Leganés la obra 
y coste aproximado que corresponderá á 
cada uno de sus términos en la construc
ción del camino entre ambas poblaciones; 
y ordenarles formen nómina de los pro
pietarios á quienes ha de afectar el t ra 
zado, celebren con ellos un convenio por 
el que se comprometan á ceder los ter
renos necesarios y remitan copia certi
ficada á estas oficinas. 

Continuando el despacho de expe
dientes, la Diputación acordó, de confor
midad con las respectivas'Comisiones, lo 
que á continuación se expresa: 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL el l e 
gado de 125 pesetas hecho al Hospicio 
por Doña Águeda Bouliny, y dar las g r a 
cias á los testamentarios por su eficacia 
en el cumplimiento del legado. 

Comisión de Gobierno interior. 

Adjudicar definitivamente á D. José 
León balazar el remato para el suminis
tro de papel especial con el escudo de 
armas de la provincia para el servicio de 
las oficinas centrales. 

Comisión de Hacienda. 

Reclamar de cada provincia de E s 
paña la cantidad que le corresponda sa
tisfacer por estancias de dementes de 
ellas naturales y que han sido costeadas 
por la Beneficencia de Madrid, y dirigir 
a tenta comunicación al Excmó. Sr. Mi
nistro de la Gobernación rogándole ex -
pida una Real orden obligando á las res
pectivas provincias á que incluyan en el 
próximo presupuesto ordinario la canti
dad que á cada una corresponda por di
cho concepto, para lo cual se remitirán 
los datos necesarios. 

Declarar de abono á la colegiala que 
ha sido de la Paz, Celestina de San José, 
la dote de 125 pesetas con que fué agra 
ciada en la extracción de la lotería de 6 
de Noviembre último. 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la me3a una comunica
ción del Sr. Decano de la Beneficencia 
relativa al servicio facultativo de la P l a 
za de Toros. 

Autorizar la ejecución de las obras 
que considera necesarias el Sr. Arqui
tecto en las salas números 9, 10 ,11 y 
12 del hospital de San Juau de Dios, con 
sujeción al coste calculado de 1.200 pe
setas. 

Manifestar al Sr. Decano de la Bene
ficencia la satisfacción de esta Diputa
ción por la claridad y método con quo 
está redactado el parte médico-estadísti
co correspondiente al mes de Noviembre 
último. 

Disponer que el reglamento de talle
res del Hospicio sea modificado en todo 
lo que la práctica haya demostrado que 
es necesario, nombrándose para este fin 
una Comisión especial, y disponer le sean 

i 

i 
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devueltas al Regente do la Imprenta las 
240 pesetas á cuyo pago fué condenado 
por no haberse hecho efectiva una cuenta 
de impresión de cierto periódico. 

Anunciar con 15 dias de anticipación 
segunda subasta para el suministro de 
carnes á los establecimientos con arreglo 
al mismo tipo y condiciones que sirvieron 
para la primera. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
pastas alimenticias, fijando el precio de 
58 cuntimos de peseta cada kilogramo y 
la anticipación de 30 dias para los anun
cios. 

Autorizar el arreglo y confección de 
ornamentos sagrados de la capilla prin
cipal, la construcción de tres albas y la 
adquisición de un reloj para la sacristía, 
sujetándose al coste de 200 pesetas que 
se ha calculado, de las cuales se destina
rán 60 para el reloj. 

Devolver á D. Fraucisco Gutiérrez la 
carta de pago del depósito provisional 
que consignó para tomar parte en la su
basta para el suministro de azúcar que 
se celebró en 12 de Octubre de 1877. 

Admitir en el Hospicio á la niña Ma
tilde Cuevas. 

Declarar cesante al vigilante noctur

no del Hospital provincial Isidoro Martí
nez, y disponer se provea la plaza en los 
términos prevenidos. 

Contestaral Ayuntamiento de Zumaya 
que esta Diputación se ha enterado con 
sentimiento de las desgracias que refiere 
en su oficio de 10 de Enero último, pe
ro que no está en sus atribuciones dis
poner de la cantidad consignada en su 
presupuesto para calamidades públicas, á 
no ser para las que ocurran en la provin
cia, y únicamente en el caso de que se 
abriera una suscricion nacional podría 
contribuir con lo que el estado de sus 
foudos permitiera. 

Comisión de Fomento. 

Disponer se proceda desde luego á 
verificar los estudios y formar el proyec
to del camino desde Alcalá á Camarina 
de Kstcruelas, toda vez que dichos Ayun
tamientos se han comprometido á con
tribuir con el 20 por 100 de las obras. 

Disponer, en vista de haberse intouta-
do en vano la subasta para el acopio y 
machaqueo de piedra con destino a los 
kilómetros 45 y 46 del camino de Madrid 
á Aranjuez, que dicha operación se veri
fique por el contratista del mismo ser
vicio con destiñera la totalidad del cami

no, formando parte de su contrato en 
coucepto de adición y previa la confor
midad-del interesado. 

Oficiar de nuevo al Sr. Alcalde de es
ta capital encareciéudole la necesidad 
de que se atieuda á ra reparación del ca
mino de Madrid á Hortaleza y Canillas 
en lo que comprende su término, y ma
nifestar á los dos últimos Ayuntamientos 
que han debido atender á la conservación 
de dicho camino. 

Comisión de Personal. 
Correr las escalas respectivas de las 

diferentes agrupaciones del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial 

fiara cubrir la vacante producida por fa-
lecimiento de D. Fermín Caberta y Ur

raca. Profesora. 0 de la 9 . a agrupación. 
Terminada la orden del dia y no ha

biendo más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión.=E1 Presidente, Él Con
de de la Romera .=Los Dipotados Secre
tarios, José de la Torre Vil lanueva.= 
Rafael San Martin de la Vara. 

Presidencia. 
Del 1.° al 5 del actual deben 

• 

los Ayuntamientos del, 
ingresar en l a ] W • *a Prov,v. 
dos r r o r i n o i a l e t e ^ a d > 
ley, las cuotas del * L ^ t f o j t 
d;i presente aüo econ^ - t t l a i *& 
objeto de nue no d ? n £ ^ í £ 
lerente o b l i o a c i n n n l-in 
Sre, A l o ^ G ^ V J . 
quen el naso ™n u\r.?P.a° \ ^ 

aoua a su vez atender a sus q & 
tiples y perentorias obligación* 

Al propio tiempo, aquellos 
nicipios que aun están adeudar̂  
las cuotas de los dos "últinir^H 
mestres y las de años anterior*, 
se servirán proceder al pago de 1¿ 
mismas, única manera de evii^ 
los procedimientos administrativo* 
(me marca el decreto de 3 bi-
ciembre de 1869. 

Madrid 1.° de Febrero 
]379.=rEl Presidente, El Conde da 
la Romera. 

I 

económica. 
INTERVENCIÓN. 

1 
RELACIÓNde los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Febrero de 1879. que se vublica en esta astÜMtoÁ r , 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el aré. 1,° del Real decreto ¿ « 2 0 de Julio de IZV'debiendblll^ oficial m \ * i k 

puertas te las. Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. hiendo los bres. Alcaldes Jijar esta relación 4 u$ 

COMPRADOR. 

D. Juan Martin IVron 
José María Larroca 

í ;!f/ 1 ] 
Y T *T . .t . ** U 1 I 

Miguel Ortiz Amor. '.. 

VECINDAD. 

Jilau del Rio 
Vicente Martin 
Mercenario Polo 
Wenceslao Carrero 
Celedonio Martínez 

Madrid 

CLASE DE LA FINX'A. 

Rústica , 

it 

Villalba 
•Fuente el Saz , 

Urbana. _ , . " I V * " « u a , 
Bustamejo 'Rustica 
Alcalá 

% : - »• "•• ' i 
Urbana 

Valdernoro 
\lcalá 

TÉRMINO. 

Valdepiélagos, 

Madrid.. . . " 
Bustarviejo 
Alcalá 
Valdernoro 
Alcalá 

• • • . , 
. . . . i 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 
Clero. 

Estado. 

IMrOkTL 

Pesetas centt. 

ir» 

1 
9*19 

1.V2-. 
105*75 

4 y » 
ar-w 
30 
32'S0 

200 
1*50 

2 0 0 » 

Madrid 10 de Febrero de 1879 .=E i Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ESTADO numérico de las capturas hechas por los individuos de esta Comandancia en el mis de Enero último. 

PelLncnentes. 

23 

Ladrones. Prófugo». 

DESERTORES 

De ejercito. De presidio. 
Detenido* 

por falta» leves. 

39 72 

Armas recog :das. 

1.814 

Madrid 8 de Febrero de 1879 .=El Coronel, primer Jefe, Manuel Bandragen. 

Ayuntamientos. 
C a n e n o l a . 

Las cuentas municipales de este dis
t r i to , correspondientes á los años de 1871 
á 72, 72 á 73, 73 á 74 ; 74 á 75, 75 á 7C, 
•76 á 77 y 77 á 78, se hallan terminadas 
y expuestas al público por término de 15 
¿lias en la Secretaría de este Ayuntamien

to , dentro del cual pueden ser examina
das y hacer las observaciones oportunas; 
pasado dicho término no será oida nin
guna reclamación y seráu remitidas á la 
Superioridad. 

Canencia 7 de Febrero de 1879.=E1 
Alcalde, Mariano Benito. 

Corpa. 
Por el art . 4.° del reglamento refor

mado de los amillaramientos se concede 

á los contribuyentes forasteros la facul-
dad de nombrar dos vocales que formen 
parte de la Jun ta municipal que ha de 
entender en la formación de los trabajos 
de que ha de ocuparse, y en su conse
cuencia se invita á aquellos á que hagan 
uso de su derecho y manifiesten á esta 
Alcaldía en término de seis dias, á con
tar desdo la fecha, los que hayan elegido; 
pues en caso contrario se entenderá que 
renuncian el que les asiste. 

Corpa 6 de Febrero de 1 8 7 9 ^ ' 
calde, Francisco Elipe, 
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Toreclamaciones qa© jaz-

„lh*cet]TtZ advirtiéudoles que 
| ^ f é o o v e n i e » » ^ flerá 0 l d a s sus 

o * c h ° / parándoles el perju.cio 

5 ^ 3 * Febrero de l879 .=E l 
^ l í ? H B 5 % S , Vicente Rodríguez, 

Xalanianca. 

gfl rírrad do lo dispuesto en el pá>-
J j»de la r t . 4 . ' del reglamento re¿ 
¡¿Jopara la formación del nuevo ami-
¿juaienlo de riqueza territorial, urbaua JSwria. y 8 fin de poder constituir la 
J £ jnauicipal de este distrito, se con-

¿todos los señores contribuyentes 
«oseen bienes en esto tér-^Tí todos ios í v u v . .v - . 

^Vros ciue poseen bienes en L . . . 

g S a n t e i p a l para que por sí ó por sus 
¿ R u t a n t e s legales concurran e día 
[JSfpe'brero próximo, á las doce de la 

| la casa consistorial de esta vi -
Kjn'obíetode que en junta general Randados forasteros procedan á efec-
*7al nombramiento de dos vocales de 
S e su clase para que formen parte de 
krtoresada Junta municipal de amilla-
J2nto8j eu la inteligencia de que di-

KJnombramientb se efectuará por los 
Sjeoneorran, sea el número que quiera, 
JLpwará á los que uo asistan el per-
Lio consiguiente, sin admitirles recla-
£Soo posterior. 

taltmanca 30 de Enero do 1879 .= 
0 Alcalde, Agapito Martin y Pelayo. 

Venturada. 
Estando prevenido en el art . 4.° del 

(Htnwoto reformado sobre amillará
ndolos que han de formar p;trte de la 
Joata tnonicipal dos vocales nombrados 
per los contriDuyente8 forasteros, se hace aí*r á e*stos por medio del presente 
nuncio áfin de que en el preciso término 
de ocho dios, contados desde su publica
ren en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cu, procedan de común acuerdo á la de-
ágweioade citados vocales, participán
dolo i esta Alcaldía; en inteligencia de 
fwln«wrido el expresado término sin 
Wtfto realizado se entenderá renuncia-
di o derecho. 

Venturada 4 de Febrero de 1879.=E1 
«*Me Presidente, Antonio Hernaz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Granada. 
D Federico Navarro de la Linde, Co-

flaodaato del segundo batallón del 
tgimiento de infantería de España, 
«fcneto 48. 

Habiéndose ausentado de esta plaza, 
•wjde se hallaba de guarnición, el sol-
j | M e Ift tercera compañía del segun-
• «tallón del mismo cuerpo Gabriel 

?***toy sumariando por el delito de 
deserción cometido el dia 1.° del 

¡¿•asode las facultades que en estos 
¡JJ^jeeden l a s Reales Ordenanzas á tĵ TjJw de Ejército, por el presente iljjjtey emplazo por segundo edic-
I ^ J ^ s a d o soldado, señalándole la 

de prevención del cuartel del 
w j ^ e s t a capital, donde deberá 
C 8 * ^ dentro del término de 20 
¡¿•««atardesde la publicación del 
5 2 f «dicto, á dar sus descargos; en 
fcJjS^ia que de no verificarlo le 

f-L*l Perjuicio á que haya lugar. • 
0 ? a M de Enero de 1879 .=Fe-

navarro de la Linde. 

^ R e g a ñ é » . 

I « S u 1 F e r r c r V i v e s > Teniente de la 
» t í a d C í , m P a u í a del regimiento infan-

Q« Canarias, núm. 43, y Fiscal. 

H ^ 0 ? 0 9 * - a s e n t a d o del cantón de 
Sonde se hallaba de guarnición, 

el soldado de la tercera compañía de di
cho batallón y regimiento José Luciente 
Jaquete, natural de Madrid, hijo de Ma
teo y de Teresa, Juzgado de primera ins
tancia del Hospicio, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción-

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos caaos 
á loa Oficiales del Ejército, por el presen
te primer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, señalándole el cuartel 
de Leganés, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente, á dar 
sus descargos; y de no hacerlo así y en 
el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Leganés 30 de Enero de. 1879. = M i -
guel Ferrer Vives. 

JUZGADOS 0É PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, refrendada 
del Escribano D, Diego Lozano, se cita 
y llama por primera vez á los que se 
crean con algún derecho á los bienes que 
poseyeron como usufructuarias Doña Te
resa, Doña Manuela, Doña Cecilia, Doña 
María Arizon y D. Basilio Aced, en vir
tud del testamento nuncupativo otorga
do por D. Mariano Gil en* 3 de Octubre 
de 1841 auto el Notario de esta Corte 
D. Antonio Esparza, en el que instituyó 
como herederos usufructuarios de sus bie
nes por iguales parte á sus cuatro herma
nas las ya referidas señoras y á su sobri
no D. Basilio Aced, y por defunción de 
ellas en la parte que les era respectiva, á 
los hijos de las mismas. 

Todo lo que se anuncia por el presen
te edicto á fin do que las personas que 
se crean con algún derecho á referidos 
bienes comparezcan dentro del término 
de 30 dias á hacer uso de él ante dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario, sita 
en el piso principal del Palacio de J u s 
ticia. 

Madrid 11 de Febrero de 1879 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 123 

H a e n a v t e t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisoo Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del Es 
cribano de la misma D. Emilio Monet, 
sustituto de D. Manuel Caldeiro, se ha 
señalado el dia 7 del próximo mes de 
Marzo, y su horade launa de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 

Siso bajo del Palacio de Justicia, plaza 
e las Salesas, para la celebración de 

junta general de acreedores é interesados 
en la testamentaría de la Excma. seño
ra Doña Lucía Francisca de Paula de 
Rojas y Toledo, Condesa que fué de Mo
ra, Marquesa de Váldecarzana, para pro
ceder al nombramiento de un síndico en 
reemplazo del que lo era Sr. D. Valeria
no Casanueva. 

Lo que se hace público por el presen
te para que llegue á noticia de dichos 
acreedores é interesados. 

Madrid 10 de Febrero de 1879.=E1 
Escribano, Emilio Monet. 125 

C o n g r e s o . 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á una tal Paca, que el dia 2 de No
viembre último entró á servir en clase de 
doméstica en casa del Sr. García de la 
Rosa, calle del Príncipe, núm. 13, cuyas 
señas personales y demás circunstancias, 
así como su paradero, se ignora, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gacela 
de Madrid, se presente á responder do 
los cargos que la resultan en causa cri
minal que contra la misma instruyo; aper

cibida que de no verificarlo se la decla-
, rara rebelde-y le parará el perjuicio que 
' haya lugar. 

En su consecuencia y en. nombre de 
Si M. el Rey D. Alfonso XII (fti D. G.) 
exhorto; y requioro á todas laa Autorida
des, así civiles como militares, procedan 
á la busca, captura y remisión de dicha 
individua áV la cárcel pública de esta ca
pital ó á la audiencia de mi expresado 
Juzgado, de once á tres del d ia*^ 

Dada eu Madrid á 31 de Enero de 
1879 .=Jo8é María N i e t o . = P o r mandado 
de su señoría, Antolin Valdés. 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia 'del distrito del Con-
groso de osta villa y Corte. 

Por la presente cito y llamo á Don 
Fernando García Bordona, natural de es
ta Corte, hijo de D. Rogelio y Doña Ra
mona; habitó en la calle de San Leonardo, 
número o, cuarto segundo derecha, solte
ro, de unos 30 á 31 años de edad, su pro
fesión escritor, de estatura baja, grueso, 
ojos pardos, pelo castaño, barba castaña 
poblada con un colorcito de rubio, color 
bueno; visto chaquet, chaleco y pantalón 
de tricot negro, sombrero de copa, botas 
de becerro; para que dentro del término 
de 20 dias se presente en dicho Juzgado 
á oir la notificación de una sentencia 
recaída en causa seguida contra el mis
mo; apercibido que de no hacerlo le para
rá el permitió que haya lugar, y por no 
haberlo hecho se ha acordado su prisión 
provisional, y en su virtud exhorto y re
quiero. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1879.=José María Nieto .=Por mandado 
de su señoría, Antolin Valdés. 

En. virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita, llama y em
plazo por este único edicto y término de 
seis dias á José Rodríguez Blanco, de 44 
años de edad, casado, de oficio albañil, 
que ha vivido en la calle del Águila, nú
mero 38, principal, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en dicho Juzgado 
para la práctica de una diligenciaen cau
sa criminal que se instruye por lesiones 
causadas al mismo por un perro; aperci
bido de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 31 de Enero de 1879 .= 
V. Q B.°=rJosé María Nie to .=El Escriba
n o , f rancisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o , 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se sacan á pública 
subasta voluntaria el dia 14 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, diferentes 
solares situados en la manzana formada 
por las calles de las Salesas, Costanilla 
de la Veterinaria, Paseo de Recoletos y 
calle del Almirante, propios del Excelen
tísimo Sr. D. Alfonso Ossorio de Moscoso. 

Los planos, pliegos de condiciones y 
títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto desde este dia hasta el en que se 
celebre el remate, en la Escribanía del 
Licenciado D. Juan Gomoz Marrodan, 
calle de la Farmacia, núm. 7, piso se
gundo derecha, todos los dias no feria
dos, de ocho á doce de la mañana. 

Madrid 13 de Febrero de 1879. = 
V.° B . ° = E l Escribano, Marrodan. 129 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Lou^ué, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la 
misma, dictada en autos de jurisdicción 
voluntaria, se sacan á pública subasta 
tres solares que liudan con las calles de 
San Gregorio, Gravina y Góngora, el 
1.°, señalado con la letra Ay de 7.910 pies; el2.°, letrai?, de9.020piés77 cents., 
y el 3.", letra C, de 9.G66 pies 73 cents. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala do audiencia do dicho Juzgado 

, el dia 10 de Marzo próximo, á la una 
j de la tarde, bajo el' pliego de condicio

nes que está expuesto en la Secretaria 
del actuario hasta el dia del remate; de
biendo hacer presente que para tomar 
parte en dicha subasta se ha de acredi
tar haber constituido en la Caja geueral 
de Depósitos la cantidad de 2.500 pese
tas efectivas ñor cada solar que se quie
ra subastar, ó eu otro caso ha de hacer
se el depósito de dicha cantidad en la in
dicada forma sobre la mesa dol Juzgado 
en el acto del remate.. 

Lo que so anuncia al público por me
dio del presente edicto á los efectos opor
tunos. 

Madrid 13 de Febrero de 1879 .= 
V.°B.°=E1 actuario, Marrodan. 128 

D. Nemesio Longuó y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia dol 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por el presente edicto requisitoria 
cito, Hamo y emplazo á José Feruaudez 
Arguello, hijo de José y Francisca, de 
27 años, vendedor de periódicos, uatural 
y vecino de esta capital, con domicilio eu 
la calle de Fuencarral, núm. 16, portería, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de uueve dias comparez
ca eu este Juzgado á la práctica de dili
gencia eu la causa criminal que se le si
gue por delito de hurto; bajo apercibi
miento de declararle rebelde y-pararle el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del expresado José Fer
nandez y le pongan á m i disposición ca
so de ser habido. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1879.= Nemesio Longué. = Jusio Na
varro. 

Hosp i ta l . 

D. Rafael Solís Liébana, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonia Alonso Fer 
nandez, natural de esta Corte, hija de 
Juan y Vicenta, de estado soltera, de 26* 
años de edad, vendedora, que dijo habi
tar ou la calle del Sombrerete, núm. 3, 
y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias que se l a señalan c o m p a s e a 
en el referido Juzgado del Hospital y Es
cribanía del que refrenda ó en la cárcel 
de su sexo á responder de los cargos qne 
la resultan en causa criminal que contra 
la misma se instruye de oficio por hurto; 
apercibida que de uo verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuviesen noticia del para
dero ó domicilio de la expresada Antonia 
Alonso Fernandez, procedan á su deten
ción y conducción á la cárcel de muje
res á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero do 
1879.=Rafael Solís Liébana. = Celesti
no de Flores. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
Madrid. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Luis Rafo y Gramaje, cuyo 
actual domicilio se ignora, y antes viviú 
en la calle de La Gasea, barrio de Sala
manca, núm. 24, piso tercero, Profesor de 
.Medicina, á fin de que dentro del término 
de cinco dias que por último se le señala 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á contestar la demanda ci
vil ordinaria contra él interpuesta por 
D. Modesto José de la Fuente y Mellado 
sobre devolución de 14.000 pesetas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica so-
dará á los autos el curso correspondiente 
sin nuevo emplazamiento, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 



4 Viernes 14 de Febrero de 1879. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1879.=Rafael Solís Liébaua.=»Por man-
dado de su señoría, Licenciado José Or-
tiz y Marti oez. 126 

I n c l u s i i . 

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Luciaua Morales Casero, conocida por 
Concha ó Concepción García López, pros
t i tuta, de 24 á 25 años de edad, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
én este mi Juzgado y Escribauía del in
frascrito á responder á los cargos que la 
resultan en causa por uso de nombre su
puesto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todos los 
individuos de la policía judicial proce
dan á la busca de la Luciana, poniéndola 
á mi disposición caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 4 do Febrero de 
1879.=Manuel Vicente y Corso. = Por 
mandado de su señoría, Victoriano Mo
reno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Iu-
clusa de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á la joven Cruz Kspaña y Polo, 
que ha vivido en el paseo de las Acacias, 
número 7, segundo patio, para que en 
el término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye contra Casiano 
Salcedo Mateu por disparo de arma de 
fuego á Rafael Naranjo Español. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1879.=V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Vicente y 
Corso .= E l Escribano, Victoriano Mo
reno. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Molina Vozmediano, Magis

trado de Audiencia dé fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita á un sujeto 
bastante alto, delgado, con bigote, de 
unos treinta y tantos años, que en una 
mañana de los primeros dias del presente 
mes se presentó en la taberna del núme
ro 15 de la calle de Segovia, en donde 
vendió á Eleuterio Cortina, cochero, una 
guarnición de caballo, para que dentro 
d e t e r m i n o de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
0FiciAL.de esta provincia, se presente en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ex- convento de la Salesas, á respon
der á los cargos que le resultau en la 
causa que se instruye sobre hurto de di 
cha guarnición; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifica. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 
1878 .= Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría,Ramon Martinez Aguilar. 

Los licitadores presentarán en el acto 
de la subasta en pliegos cerrados que ru
bricarán en sus cubiertas las proposicio
nes que hicieren, en la inteligencia de 
que una vez presentadas éstas no podrán 
ser retiradas ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das han de estar redactadas cou suje
ción al adjunto modelo, expresando en 
letra el precio por peseta* y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eventual, y ade
más deberá acompañarse por separado 
del pliego, la cédula personal del propo-
ponente y los documentos necesarios á 
justificar: 

1.° El haber constituido en la Caja 
general de Depósitos como indispensable 
para optar á la subasta la suma de 375 
pesetas en metálico ó su3 equivalentes 
en la clase de valores admisibles según 
lo dispuesto en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la Gaceta 
de 1.° de Setiembre del propio año, y de
más disposiciones vigentes; y 2.° El ha
ber también satisfecho por contribución 
al Estado la cuota correspondiente á los 
dos trimestres inmediatamente anterio
res á la fecha de la subasta. 

La adjudicación del sarvicio se hará 
provisionalmente á la proposición más 
ventajosa que cubra ó mejore el tipo de 
120 pesetas que se fija por cada peso-
báscula. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales dentro de dicho tipo, se admiti
rán á los firmantes de las mismas, pujas 
á la llana durante un cuarto de hora, y 
si en este espacio de tiempo no se mejora 
ninguua de las proposiciones iguales, re
caerá la adjudicación en la que se hubie
se presentado primero. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Febrero de 1879.=El Di
rector general, José M. Rodríguez, 

i*. JWa< 'Mtnl i'/j ti • » Í . - M I * fc.amftrj -..> 
Modelo de proposición» 

D. N. N., vecino de , y que re-
une toda3 las circunstancias que exige la 
ley para representaren acto público, en
terado del anuucio inserto en la Gaceta 
de Madrid, núra , fecha , y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma provincia, 
núm , fecha...... y de cuantos requisi 
tos se previenen para adquirir en subasta 
pública el servicio referente á entregar 
en la Fabrica deTabaco9 de esta Corte 61 
básculas-romanas, se compromete á en
tregar cada una, con estricta sujeción á 
lo estipulado en el pliego de condiciones, 
por el precio de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 15 de Marzo próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, se pro
cederá en esta Dirección general, bajo la 

Sresidencia del Jefe de la misma, asocia-
o de uno de los co- Asesores del Minis

terio de Hacienda, de los Jefes de Admi
nistración del propio centro y por ante 
Notario, á contratar en subasta pública 
la adquisición de 61 pesos-básculas para 
el servicio de los almacenes de efectos es
tancados, bajo el tipo de 120 pesetas cada 
ana y con arreglo al pliego de condicio
nes que podrán examinar en la expresada 
Dirección los que deseen tomar parte en 
el remate. 

Estos pesos-básculas deberán ser en
tregados en la Fábrica de Tabacos de Ma
drid por el que resulte contratista de una 
ó más partidas, dentro del plazo de dos 
meses, contados desde que se le comuni
que la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

Administración económica de la 
provincia de Salamanca. 

Sección de Propiedades. 
D. José Carlos Escobar, Jefe económi 

co de esta provincia. 
Hago saber que el dia 16 del próximo 

mes de Marzo se celebrará la triple y si 
multánea subasta de arrendamiento de la 
parte que en la dehesa de Villoría de Bue-
namadre pertenece al Estado, compuesta 
de monte,- pasto y tierras de labor, y se 
ñalada con el número 281 del inventario 
Se halla arrendada á D. Antonio María 
García hasta el 15 de Abril próximo; los 
pastos y la tierra de labor hasta el 15 de 
Agosto siguiente. 

Mayor cuantía.—Bienes del clero.—Dis 
t rito municipal de Cubo de Don San 
cho.—Partido do Vitiguaiño. — Pri
mera subasta. 

Pliego de condiciones que ha de regi 
en la misma. 

1.* El remate se celebrará en Madrid 
y en esta capital ante los respectivos Je 
fes económicos y en el pueblo de Cubo de 
Don Sancho, ante el Sr. Alcalde, intervi
niendo además en dicho acto n d o s los 
funcionarios que la instrucción previene, 
teniendo lugar el mencionado dia 16 de 
Marzo próximo, de once á doce de la ma 

¿ ñaña , y quedando pendiente de la apro 

bacion de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado. La primera 
media hora de la señalada se destinará á 
la recepción de pliegos, y la segunda á su 
apertura y lectura. 

2 . ' E l tipo de la subasta será el de 
8.005 pesetas y 85 céntimos por anuali
dad, cuyo tipo es el producto medio de la 
venta en un año común del último quin
quenio, y no se admitirá postura que no 
cubra dicha cantidad. 

3 . ' La subasta se efectuará por plie
gos cerrados, previo el depósito del 10 por 
"00 del tipo de aquella, que ha de hacerse 
precisamente en la Caja general de De
pósitos de esta provincia para las propo
siciones que se presenten en esta Admi
nistración y en el Cubo de Don Sancho, y 
en la Caja general para las que se hagan 
en Madrid. 

4 . a Además d¿l precio del remate se 
pagará por el arrendatario en metálico el 
valor que ajuicio de peritos tengan las 
abores hechas y frutos pendientes en la 

finca, si los hubiere, y fueren de la clase 
de industriales. 

5 . a El rematante de esta finca la re
cibirá con expresión de las chozas, t a 
pias, norias y demás que contenga, así 
como del estado en que se encuentre, cou 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios y deterioros que á juicio de peritos 
se notasen ai fenecer el contrato. El ar
rendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto, y para las de labor se 
obligará á disfrutarlas á estilo del país, 
teniendo derecho á extraer de la finca la3 
leñas secas que perjudiquen al aprove
chamiento del suelo y vuelo, cuya ope
ración no podrá verificar sin que inter
venga en ella el guarda montaraz nom
brado por el Estado y una pareja de la 
Guardia civil del puesto más inmediato, 
no pudiendo dicho rematante cortar ma
deras ó leñas verdes bajo ningún con
cepto, aun cuando el arbolado necesite 
la operación de corta ó poda. 

6 . a El precio del arriendo se pagará á 
la Hacienda por semestres adelantados y 
á metálico. 

7 . a El arriendo será por término de 
cuatro años, que empezarán á contarse 
desde el 15 de Abril del presente año en 
cuanto á los pastos, y desde el 15 de 
Agosto del mismo las tierras de labor, 
terminando en iguales dias de 1883. 

8 / Si la finca después de arrendada 
se vendiese, caducará el arriendo con
cluido que sea el primer año después de 
la toma de posesión del comprador. 

9.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

10. No será permitido al arrendatario 
pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar 
en otros plazos ni de distinta especie que 
lo estipulado, pue3 que el contrato ha de 
ser á suerte y ventura, sin opción á ser 
indemnizado por invasión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto. 

11. No se admitirá reclamación por 
mayor ó meuor cabida de la finca, toda 
vez que no se señala ninguna, y este ar
riendo compreude el total del terreno y 
monte que en dicha dehesa pertenece al 
Estado y se halla incluido como reserva-
ble en el Catálogo de montes. 

12. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra él intente la Admi
nistración, siendo responsable de los gas 
tos y perjuicios á que diere lugar; y si 
llegase el caso de ejecución para . cobrar 
las rentas, se entenderá rescindido el 
contrato por este mismo hecho, proce
diendo la Hacienda á nuevo arriendo en 
quiebra del deudor, que quedará obligado 
á la diferencia que resulte. 

13. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano, Secretario de Ayuntamiento, 
pregonero v gastos de inserción de anun
cios en la baceta de Madrid, así como las 
dietas á los peritos en el caso de just i
precio. 

1-4. Es de cuenta del arrendatario sa
tisfacer las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias que se impongan á la fin
ca durante los cuatro años de duración 
de este arriendo. 

15. Queda prohibido el subarriende 
de la finca en todo ó en parte, conside

rándose rescindido el contrato si ^ 
rendatano faltare 4 esta condición 
t a l caso 3e anunciará nuevo arrieiZ* 
quiebra. 

16. Si se presentaran propojU^ 
á nombre de diferentes personas, ¡ T * 
tenderán que sólo quedan o b U g ^ J J -
r a cou \a Hacienda las que &nn«-
perjuicio de loa > 

aa tano a las demás condiciones L 
t icularmente se hallen establecida ^ 
las leyes y por las costumbres en 
provincia, siempre que no se opon*!!1 
las contenidas en este pliego. * 

18. Quedan eliminadas de este aw*, 
damiento dos casas y dos huertos n a ! * 
han venido incluyendo en los arrieajÜ 
anteriores. 

19. E n lo que no se exprese ea el ru
sente pliego y esté mandado ea las w* 
tru -xiones del ramo, el arrendatario nn»' 
dará obligado para con la Hacienda 
el tiempo de duración del contrato. 

Salamanca 6 de Febrero de 18*9 * 
José E . Escobar. 

Modelo de proposician. 

D. N. N. , vecino de , coa cálala 
personal que acompaña, núm , entera. 
do del anuncio publicado coa fecha de.... 
y de las condiciones y requisitos que at 
establecen para el arrendamiento 4«U 
parte que pertenece al Estado ea la d*. 
hesade Villoría de Buenamadre, y pr̂ vi» 
el depósito que exige la condición §.», * 
compromete á .tomarla en arriendo, coa 
estricta sujeción á los expresado» re
quisitos y condiciones, por el precio anail 
rtP pesetas. 

(Fecha y firmad 

Regimiento infantería de Granad», 
número 34. 

Primer batallón.—FiscaKt. 
Debiendo prestar declaración eaeipt-

diente que se sigue en esta Fiscalía el 
Médico que fué del Cuerpo de Saoilad Jü-
litar D. Evaristo Fontana y los cabn 
que fueron del batallón provincial de JU-
drid, núm. 35, Aníistasio Vega Grite», 
José Ortega López, Juan COOMOIKÍI, 
cuyo domicilio no es conocido, se prje*>-
tarán con este objeto en el curio i« 
San Mateo, que ocupa este regioñart^ 
de nueve á once de la mañana. 

Madrid 26 de Enero de 187'.).=t>-
den del Sr. Fiscal, el Escribano, » « • 
do Burillo. 

Intendencia de Ejército y del disto* 
de Castilla la Nueva. 

D. Alfonso Areitio y Larrioagav k« 
José María Pérez se servirán prewfl»^ 
se en esta Intendencia para enterar» 
de un asunto que les iuteresa. 

E l Comisario de Guerra, Secreta/*» 
Federico del Alcázar. 

PARADA. 
De ía propiedad de D. Cándida*"* 

vecino de Yillalacnga, se abre de****; 
de Marzo próximo una ¡tanda: 
ponen cuatro barros garañones <*2¡*L 
nos y un caballo de la ganada» * 
Zapata . . ^ 

Sí alguna persona por su d i ^ 0 ^ 
pudiera, regresar á su c a » r j * * 

¡adra y pienso nara sns cabal l e r i *jg CU 

— ' - V 

déla f i*V%, 
El Registro de 

ladadoá la calle ae » j 3, 
plaza de Santa María), w 
derecha. 
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